
PLAZO DE ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN Y TRAMITACIÓN DE FICHAS 

 
Los equipos de FAVAFUTSAL deberán tramitar las fichas de los jugadores/delegados en las 
siguientes fechas, (para ello será obligatorio entregar fotocopia del D.N.I. y renuncia al seguro 
–aquellos que así lo elijan-)  

 
 

VASCA: Día 6 y 7 de Septiembre de 2011. 
 

DIVISIÓN DE HONOR: Día 6 y 7 de Septiembre de 2011. 
 

DIVISIÓN DE PLATA: Día 5 y 6 de Septiembre de 2011. 
 

PREFERENTE: Día 5 y 6 de Septiembre de 2011. 
 

PRIMERA: Día 1 y 2 de Septiembre de 2011. 
 

SEGUNDA: Día 1y 2 de Septiembre de 2011. 
 

TERCERA: Día 1 y 2 de Septiembre de 2011. 
 
Aquellas licencias que se hayan tramitado antes del 7 de septiembre -inclusive-, deberán 
obligatoriamente ser recogidas entre los días 13 y 15 de septiembre y serán las que puedan 
disputar la primera jornada de liga (18 y 19 de septiembre). 
  
Aquellas licencias que se hayan tramitado entre el día 8 y el 14 de septiembre -inclusive-, 
deberán obligatoriamente ser recogidas entre los días 20 y 22 de septiembre no podrán 
disputar la primera jornada de liga jornada y sí en la segunda jornada de liga (24 y 25 de 
septiembre).  
 
Aquellas licencias que se hayan tramitado entre el día 15 y el 21 de septiembre -inclusive-
deberán obligatoriamente ser recogidas entre los días 27 y el 29 de septiembre, no pudiéndo 
disputar la segunda jornada de liga jornada y sí en la tercera jornada (01 y 02 de Octubre ). 
  
                                                             FAVAFUTSAL 


